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La construcción e implementación del 
Reglamento de Buena Convivencia 

en Cotacachi
Inés Bonilla y Rosa Ramos 

Kichwas, Imbabura, Ecuador

Rosa Ramos:
El Centro de Atención Integral a la Mujer pertenece al Municipio de Cotacachi 
y cuenta con el apoyo de la Asamblea de Unidad Cantonal (AUC), de UNIFEM y 
del CONAMU. Cotacachi es un cantón multi-étnico. Tenemos 50% de mestizas 
y 45% de indígenas, y 5% de compañeras afroecuatorianas. En 1996 se inició 
un nuevo modelo de gestión, donde el primer alcalde indígena, Auki Tituaña 
Males, convocó a la Primera Asamblea de Unidad Cantonal. Así nace el Centro, 
como una alternativa para el cumplimiento al derecho de una vida libre de 
violencia. Nace en noviembre del 2004. Se han atendido 4800 casos hasta 
ahora. El 49% de la atención se da a mujeres indígenas. 

La selección del personal es fundamental para el éxito del trabajo intercultural. 
Hay que tener un equipo multiétnico e intercultural, con promotoras bilingües, 
kichwas, promotoras con formación de facilitadoras comunitarias, promotoras 
conocedoras y reconocidas en el medio. Es importante el seguimiento de casos 
con enfoque integral. De un caso de violencia, se puede desprender un juicio 
de alimentos, de reconocimiento de paternidad, o asesoramiento al acceso a 
la planificación familiar. Cuando los casos requieren de juicio penal, se refieren 
a la fiscalía. Las limitaciones son: la poca apertura de los cabildos hombres, 
o muchas veces hay parientes de las usuarias que culpan a las mujeres del 
problema. La ley 103 contra la Violencia a la Mujer y la Familia sin embargo 
protege a las mujeres rurales indígenas o afros.
 
El Centro tiene que capacitar a los tenientes políticos, en el marco de la red 
de violencia intrafamiliar, una vez al mes, para que cumplan efectivamente 
con la ley 103. Ellos son los administradores de la justicia ordinaria en zonas 
rurales. La Comisaría Nacional también solo responde a la ley porque también 
es parte de la red de violencia intrafamiliar. Hay un seguimiento estrecho a sus 
acciones por parte del centro. 
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En las autoridades hay prejuicios, racistas y machistas, que obstaculizan la 
justicia. Las comunidades la ven muy mestiza y despreciativa a esta ley 103. 
También hay que fortalecer a las mujeres en la justicia comunitaria, con 
una alternativa en cada comunidad avalada por la organización indígena 
campesina local, la UNORCAC, para el real acceso a la justicia. Se ha encaminado 
un proceso participativo de construcción de una ley de la buena convivencia, 
para que sea parte del reglamento comunitario en las 43 comunidades, a 
través de talleres de diagnósticos y propuestas con grupos focales, y se dió un 
debate que culminó en la  aprobación de una propuesta de reglamento en el 
Congreso de la UNORCAC, el año pasado. 

Inés Bonilla:
Después del trabajo descrito arriba, logramos a construir el Reglamento de 
Buena Convivencia Comunitaria que es el Sumak Kawsaipa Katikamachik y 
empezamos a gestionar financiamiento para su aplicación. Este proceso lo 
impulsan tres instituciones: UNORCAC, a través del Comité Central de Mujeres, 
la Asamblea de Unidad Cantonal, a través de la Coordinadora de Mujeres, el 
Municipio de Cotacachi a través del Centro de Atención Integral a la Mujer y 
Familia, con el financiamiento de UNIFEM.

El reglamento para la buena convivencia comunitaria Sumak Kawsaipa 
Katikamachik, establece una serie de sanciones que se agravan cada vez que 
una persona recae nuevamente en la misma falta. Conforme a los principios 
de justicia indígena, se puede acordar en la búsqueda por reparar el daño. En 
casos de violencia económica o el no reconocimiento de un hijo, las sanciones 
buscan establecer el equilibrio entre las prácticas ancestrales y el respeto de 
los derechos humanos. En los casos que constituyen delitos contenciosos en 
el Código Penal, tal como la violación, o el intento de violación, se remiten a 
la justicia del Estado en este caso al fiscal y a los juzgados penales. El Sumak 
Kawsaipa Katikamachik establece que los cabildos tienen que sancionar 
los siguientes casos que dañan a la buena convivencia comunitaria y la 
armonía familiar: violencia física y violencia psicológica contra los miembros 
de la familia, en especial contra las mujeres, niños y niñas; violencia sexual, 
incluyendo la violación en el matrimonio y el matrimonio arreglado u 
obligado; los chismes, tanto de hombres como de mujeres; la infidelidad tanto 
de hombres como de mujeres; el impedimento de participación de mujeres, 
niños y niñas y adolescentes; la violación de derechos económicos incluye 
prohibición de trabajar; desviación de bienes y dineros familiares, equidad en 
las herencias; la irresponsabilidad en la paternidad y maternidad, incluye el no 
reconocimiento a las hijos por parte de los padres. 
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Tenemos cuatro objetivos a cumplir dentro del Sumak Kawsaipa Katikamachik, 
que son: la incorporación de éste en el reglamento de las comunidades, 
fortalecer el rol del cabildo en la justicia ancestral; entregar el bastón 
de mando para la sanción de faltas reconocidas en el Sumak Kawsaipa 
Katikamachik, que es un símbolo de poder y de respeto; la formación de 
promotores y promotoras del Sumak Kawsaipa Katikamachik para impulsar 
la buena convivencia comunitaria en instrucción de manual; la cultura de paz 
como elemento de prevención.

El apoyo para trabajar el reglamento de buena convivencia viene desde las 
organizaciones, desde 1997, es decir de la organización de la UNORCAC, del 
gobierno local, de la Asamblea de Unidad Cantonal, de las mujeres. Y ahora 
estamos en el proceso de acordar en las asambleas comunitarias que se 
aplique y ponga en práctica el reglamento. 

Como recomendaciones y lecciones aprendidas, tenemos que considerar 
a la justicia comunitaria como un campo paralelo que puede ser útil para la 
prevención de la violencia en el caso de usuarias indígenas. Sin embargo hay 
que abrir espacios, debates para la reinterpretación de la cosmovisión andina 
desde las mujeres. 

También es necesario abrir espacios de debate para el cambio cultural hacia 
la no violencia contra mujeres, niñas y niños. Incluir a los hombres en el 
trabajo de la prevención; asimimo, tenemos que promover masculinidades no 
violentas que sean respetadas en las comunidades. Este es el trabajo de los y 
las promotoras del Sumak Kawsaipa Katikamachik.  

La meta es el ejercicio pleno de los derechos humanos de las mujeres indígenas 
a través del acceso a la justicia ancestral y ordinaria, y lograr la que la justicia 
estatal se vuelva intercultural, para que las mujeres indígenas se constituyan 
en sujetas de derecho y ejerzan su ciudadanía. Nosotros trabajamos en esto, y 
decimos que ante la violencia sí podemos cambiar.




